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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

MINISTERIO DE jUSTICIA

JuzgADO DE LO SOCIAL N.º 1

31.- NOtIFICACIóN A ESABE VIgILANCIA, S.A. EN PROCEDIMIENtO ORDINARIO 
286/2013.

NIG: 52001 44 4 2013 0100924

pROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000286/2013

DEMANDANTE: JOSé MIguEL MuÑOz LEAL

GRADUADO/A SOCIAL: MIGUEL LUIS APARICIO MOnTILLA

DEMANDADO/S: ESABE, FOgASA

EDICTO 

D.ª MAgDALENA zARAgOzA PéREz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
n.º 001 de MELILLA, HAGO SAbER:

que en el procedimiento PROCEDIMIENtO ORDINARIO 0000286/2013 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D. JOSé MIguEL MuÑOz LEAL contra 
ESABE, FOgASA sobre ORDINARIO, se ha dictado sentencia cuyo encabezamiento y 
fallo es del siguiente tenor literal:

jDO. DE LO SOCIAL N.º 1 
MELILLA

SENtENCIA: 00228/2014

jUzGADO DE LO SOCIAL UNO 
DE MELILLA

Autos núm. 286/2013

En la ciudad de Melilla, a 16 de diciembre de dos mil catorce

D. Alejandro Alamá Parreño, Juez del Juzgado de lo Social Número uno de los de 
esta Ciudad Autónoma, ha dictado la siguiente

SENTENCIA NúM. 228/2014

En los presentes autos de juicio verbal, seguidos en reclamación de cantidad entre 
las partes, como demandante D. José Miguel Muñoz Leal y como demandada la empresa 
Esabe Vigilancia S.A., siendo parte el FOgASA, resultando los siguientes


